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del juzgador. Es él quien en última instancia va a 
aplicar la justicia resolviendo las controversias que 
se sometan a su conocimiento a través del orden 
jurídico. 

Por ello es de gran importancia estudiar el 
pensamiento del juez:¿Cómo es su proceso de 
toma de decisión?¿Que tanto influye en sus 
sentencias la opinión que tenga del derecho y la 
justicia o el mantener una orientación positivista o 
iusnaturalista?

Comentario final

No es posible obtener una definición de  Justicia 
que deje conforme a toda la comunidad jurídica, 
la definición de este concepto depende de las 
corrientes teóricas y paradigmas dominantes. Sin 
embargo, es posible ilustrar la definición que cada 
una de los paradigmas han logrado.

Puede considerarse que la definición de justicia 
se adecua a la clásica fórmula de dar a cada quien 
lo que le corresponde,  no obstante cada uno de 
los paradigmas jurídicos le daría una finalización 
diferente a esta máxima, para el positivismo 
consistiría en dar a cada quien lo que le corresponde 
conforme a la ley, para el iusnaturalismo conforme 
a la dignidad y características esenciales del ser 
humano y para el realismo es dar a cada quien lo 
le corresponde para evitar conflicto y alcanzar la 
paz social.

La orientación que tenga el juez para definir la 
justicia, sin duda influye en su trabajo jurisdiccional, 
sus sentencias y resoluciones tendrán un sello 
diferente según el modo de pensar la justicia 
positivista, iusnaturalista o realista, no obstante 
en la mayoría de los casos éstas percepciones 
actúan en el subconsciente ya que el juzgador los 
presupone sin darse a la tarea de reflexionar sobre 
los mismos.
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some possible solutions.
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Introducción
Dos son las ideas que revolotean en mi mente cuando 
alguien habla de esa cosa rara llamada “hermenéutica”. 
Y es aquí donde pido permiso para hablar en primera 
persona. De hecho, el presente escrito es un ensayo 
y, como tal, es más que válido hablar en primera 
persona, sea del singular o del plural. Esto es, hablar 
de la propia experiencia y de los propios saberes en 
torno a un tema de cariz tan lógico como filosófico: la 
hermenéutica. 

Lo primera idea, un tanto vaga, por cierto, que sobre 
esa palabra tengo es que se refiere a un personaje 
divino, Hermes, quien, para los que saben un poco 
de mitología griega, podrán corroborar que se trata 
precisamente del intermediario o “intérprete” de 
los dioses del Olimpo. Esos dioses, al vivir en una 
dimensión tan distinta de la terrenal, y al poseer una 
condición o prerrogativa más allá de lo mundano, 
necesitaban de un ser que les sirviera de puente al 
comunicar sus designios a los hombres. Así, ante 
la lejanía y la “otredad” de los dioses griegos, en 
cuyas manos estaban los destinos de cada hombre 
que venía a este mundo, la tarea del intérprete era 
fundamental. 

Esa comunicación entre los dioses y los hombres sólo 
podía darse gracias a la intervención de un tercero 
neutral, cuya misión era canalizar los mensajes 
divinos en beneficio o, incluso, en perjuicio de los 
humanos. Así, la hermenéutica encuentra un referente 
histórico en ese intérprete que, por estar cercano a la 
divinidad, conocía sus designios para poder después 
comunicarlos a los hombres. 

La segunda idea me vino después de leer la 
introducción a la obra de Rivero Weber (Cuestiones 
hermenéuticas), y tiene que ver, para no variar, con 
la naturaleza divina del “hermeneuta”, quien es un ser 
“entusiasmado”. Lo que significa que ha experimentado 
la divinidad, por estar cerca de ella. En este caso, el 
entusiasmo es un sinónimo de “endiosamiento”. Esto 
es, el hermeneuta, intérprete, intermediario, puente, 
o como se le quiera llamar, lo que hace es transmitir 
su propia experiencia de lo divino, de lo que ha “visto 
y oído” al lado de la divinidad. (Rivero, 2006)

1. En torno al concepto de hermenéutica
Si de hermenéutica hablamos, debemos entender 
con ese término rimbombante el arte u oficio de 

interpretar. Para muchos autores, tanto filósofos 
como juristas, los términos hermenéutica e 
interpretación son sinónimos. Para otros, en 
cambio, hay una fina distinción entre uno y otro. 
Sin embargo, en ambos términos está presente 
la idea de la comunicación de una idea, de una 
experiencia, de un sentido. Así, interpretar es el 
arte de “dar sentido” a algo. Y la hermenéutica 
es la ciencia, o disciplina, si se quiere, de la 
interpretación. La segunda, pues, requiere de un 
marco epistemológico, de un método propio, de 
una serie de requerimientos que la revisten de 
carácter científico. Mientras que la primera es la 
acción, el arte, la “puesta en práctica” de la tarea de 
dar sentido.

He aquí la clásica distinción –que se les debe a los 
pensadores griegos de la antigüedad y que pronto 
latinizaron los romanos después de su consabida 
conquista– entre saber como tal y la puesta en 
práctica de tal saber, es decir, la distinción entre 
“ciencia” y “arte” o, en términos más sencillos, la 
diferenciación entre el saber (scire) y el hacer 
(agere). Entonces, una primera distinción es 
que, mientras la hermenéutica es la ciencia, la 
interpretación es el acto primario que la conforma.

Volviendo a las ideas anteriores que servían de 
introducción a este escrito, se tiene que la tarea 
de interpretar, o la ciencia hermenéutica, está 
preñada de un fuerte contenido religioso. No 
es de extrañar que hayan sido precisamente los 
Diálogos de Platón los que mejor expresen, en los 
albores de la filosofía occidental, el carácter divino 
de la acción de interpretar. 

Es en la tradición judeo-cristiana, de la que somos 
herederos, lo queramos o no, en la cual la tarea de 
interpretar sigue presentando ese carácter divino. 
Se trata de una tarea muy noble, pues se interpreta 
la palabra, el Logos, que tiene su origen en Dios 
y que ha sido revelado en las escrituras sagradas, 
traducido en “palabras humanas”, como quien, 
parafraseando al apóstol Pablo, “guarda un tesoro 
invaluable en frágiles vasijas de barro”. Dicho tesoro 
será la voluntad divina expresada en términos 
humanos, en un tiempo, en un espacio y, por 

supuesto, en un lenguaje capaz de ser asequible 
a los humanos. En esa tradición, la tarea de 
interpretar, de acercar, de dar sentido, de explicitar 
e incluso de aplicar las palabras que brotan de 
la boca de Dios corresponde necesariamente a 
quienes están de algún modo “cerca” de ese Dios, 
sus ministros y jerarcas, quienes serán por varios 
siglos, los únicos autorizados para interpretar y 
comunicar al pueblo el sentido de las palabras de 
Dios. Por lo que la Biblia sólo podía estar en manos 
de la jerarquía eclesiástica, y no podía ser leída, ¡y 
mucho menos interpretada! por cualquier mortal. 
Se trata, pues, de una idea que tendrá vigencia 
hasta la década de los sesentas, en pleno siglo XX, 
cuando el “aggiornamento” de la Iglesia católica 
permitió que “todos los fieles tuvieran libre acceso 
a la palabra de Dios”.

En dicha tradición eclesiástica, la tarea de 
interpretar las divinas palabras se mantuvo al 
margen y reservada a unos cuantos. Con esa idea 
se remarcaba de algún modo la nobilísima tarea 
del intérprete. 

Luego, se tiene la cuestión –o el problema– de 
la verdad, dado que también es una tarea del 
hermeneuta el hablar de la verdad o el llegar a 
dilucidar la verdad. Aquí entramos a un terreno 
peligroso, pues tendríamos que aceptar que 
la verdad es una, absoluta e inmutable. Y hoy 
sabemos que no es así, sino que, lejos de existir 
una verdad, hay muchas verdades, tantas como 
individuos y formas de pensar existan.

Al respecto, es muy ilustrativo el argumento 
de Paulina Rivero Weber sobre la relación entre 
hermenéutica y verdad: “Para la hermenéutica 
no hay ‘verdades absolutas’ sino interpretaciones 
parciales y fragmentadas que no por ser ello 
pierden su carácter auténtico y vinculante” (2006: 
14). Lo que esta pensadora quiere dar a entender es 
precisamente que la verdad también es producto 
de la tarea interpretativa, pues no existe como 
tal, sino que apenas existen las interpretaciones, 
puntos de vista, visiones, parciales de la 
realidad: “Y por supuesto, en la medida en que 
comprendamos que no hay verdades absolutas 
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seremos más capaces de guardar silencio y 
escuchar las verdades de los otros” (Rivero, 2006: 
14). Pero la consigna no termina allí, pues la 
pensadora esboza la enseñanza fundamental de 
la hermenéutica: “que las diferentes perspectivas 
de la verdad enriquecen la perspectiva propia…” 
(Rivero, 2006: 14).
Nada más conmovedor, sin duda, que las líneas 
anteriores. Es un hecho que el hermeneuta, en 
su afán incansable por alcanzar una verdad, debe 
callar, para escuchar las verdades de los otros, en 
las que hallará, seguramente, algunas luces para 
conformar su propia verdad. Así, la búsqueda de 
la verdad requiere una tarea de corte hermenéuti-
co, pues buscar la verdad es buscar el sentido de la 
realidad, a la luz de lo vivido, de lo experimentado 
en la propia vida para, por más difícil o contradic-
torio que parezca, “dotar de un sentido” a esa exis-
tencia.

Aquí cabe una interrogante, tan necesaria que se 
torna urgente: ¿Qué relación guarda el intérprete, 
el hermeneuta, con la verdad? La respuesta per-
tenece al ser y al pensarde cada persona, pues se 
trata de una relación muy íntima, que surge de la 
contemplación de la propia existencia, que será el 
único criterio válido para construir una verdad, al 
lado, por supuesto, de la existencia de los otros, 
quienes aportarán algo en dicha búsqueda. 
Entonces, la verdad que busca el hermeneuta la 
encuentra en dos lugares: en sí mismo y en los 
demás, en una perfecta simbiosis de saberes y de 
experiencias que, al compartirse, adquieren senti-
do y “dan sentido” a la existencia. Como lo hacía en 
la antigüedad el oráculo, el intérprete o el profeta, 
quien en la experiencia con la divinidad, se hacía 
apto para comunicar el sentir de dicha divinidad 
hacia sus congéneres. 

En suma, la hermenéutica como interpretación 
de la verdad, de la experiencia y de la propia vida, 
puede ser entendida, retomando el concepto de 
Tarello, citado por Franco Modugno, como “los 
procesos mediante los cuales se atribuye un sig-
nificado a un ente para el cual se considera conve-
niente una atribución de significado” (Modugno: 
2004: 17).

Así, la idea que en este escrito se defenderá tanto 
de hermenéutica como de interpretación es 
precisamente esta: La búsqueda del sentido de 
una realidad, cualquiera que ésta sea y de donde 
quiera que ella provenga.

2. La hermenéutica aplicada al derecho
Si ya hemos asentado –y aceptado– que la 
hermenéutica es la “búsqueda del sentido de 
una realidad”, podríamos acotar dicha realidad al 
plano jurídico y aplicar su método al derecho. Así, 
como numerosos autores y estudios lo prueban, es 
posible hacer hermenéutica del derecho, pues es 
éste una realidad, es decir, existe, con prerrogativas 
y problemáticas propias. 

El italiano Franco Modugno, por ejemplo, habla 
de la interpretación jurídica, y la define como el 
“conjunto de operaciones dirigidas a determinar 
el significado de los enunciados lingüísticos 
contenidos en los textos jurídicos” (2004: 17). 
Dichos textos, que serán el objeto de la tarea 
interpretativa, son la Constitución, las leyes, 
los actos administrativos, los contratos, los 
testamentos, y un largo etcétera. Y los enunciados 
son aquellas “unidades mínimas de significación”, 
que dicen algo, que mandan algo, que prohíben 
algo, que reglamentan algo, generalmente una 
conducta, por acción o por omisión del sujeto.

La tarea del intérprete del derecho, del juez, resulta 
fundamental, pues de esa “dotación de sentido” 
dependerá el resultado final o sentencia que dé la 
razón a una parte y la niegue a la otra en un litigio.

La práctica del derecho o, en palabras más 

elegantes, la tarea de “decir o dictar el derecho” 
(jurisprudentia) encuentra de manera recurrente 
varias dificultades. En esa búsqueda o dotación de 
sentido que el juzgador hará del texto normativo, 
se derivan algunos problemas, los cuales, como lo 
apunta el autor, son el resultado de vicios como la 
indeterminación, la ambigüedad o la vaguedad 
que está presente en algunos textos legales y que, 
huelga decirlo, no son atribuibles a la acción del 
juzgador sino a la del legislador.
Otros problemas que el autor apunta son el 
desorden normativo yla falta de unidad en las 
leyes, lo que provoca que los criterios se disparen 
en varias direcciones, algunas de ellas opuestas. 
Además de las dificultades que presenta el hecho 
de que no exista una formalización del lenguaje 
jurídico, pues lo que se dice, por ejemplo, en un 
precepto, es a menudo contradicho por otro, sea 
del mismo ordenamiento o de ordenamientos 
alternos. Por no hablar de las “lagunas” legales que 
se convierten en océanos cuando no es posible 
dilucidar lo más conveniente conforme a derecho 
para alguna de las partes en conflicto.
Por otro lado, está el problema de la semántica, esto 
es, del significado de los términos utilizados en un 
texto legal. También es tarea del intérprete judicial 
dilucidar el sentido primario, original, auténtico, 
del precepto normativo, sobre todo cuando el 
enunciado normativo se preste a polisemias, a 
confusión o a contradicción legal.
Quizá una explicación de causa la tenga el jurista 
Germán Cisneros Farías, quien en su texto “La 
interpretación de la ley”, plantea la idea de que las 
normas jurídicas tienen una dimensión dinámica, 
pues éstas son “vida humana objetivada, en 
tanto que están ahí, como formas reguladoras de 
conducta” (2003: 43). 

La tarea del juzgador será, entonces, individualizar 
la norma objetiva, de algún modo, “subjetivarla”, 
de acuerdo con el caso específico, con las personas 
específicas, con las circunstancias específicas. Y 
en ese intento, el juzgador también reflejará su 
pensar, su experiencia, sus valores, sus principios, 
es decir, aquellos elementos extra-legales y extra-
jurídicos que pertenecen a una esfera íntima e 
individual: su propio ser. 

3. A manera de conclusión
Si pensamos, por último, en la necesidad de 
aplicar el derecho, que es norma general, a un caso 
específico, nos vamos a topar con la insoslayable 
tarea de la individualización de la norma. Es en esa 
tarea de individualizar la norma en la que el juez 
se refleja, se confronta, se proyecta… pues dará 
sentido al derecho objetivo, a la norma hipotética 
de frente a una persona, a un sujeto individual, 
con quien se identifica y comparte una misma 
condición: la humana. 
Así, mientras el juzgador no pierda de vista esa 
realidad, la humana, es como logrará una auténtica 
y fructuosa interpretación del derecho. Porque 
no es lo mismo, pues, interpretar una norma que 
interpretar el derecho. En esta segunda tarea, lo 
que se busca es “lo justo”, lo propio, “lo suyo”, lo que 
pertenece a la persona en razón de su naturaleza, 
de su condición y de su dignidad humanas.
Esta idea del derecho como realidad dinámica se la 
debemos, sin duda, a Hans Kelsen, quien decía que 
el derecho “se produce y se aplica en el momento 
mismo de la vida”. 

Pero hay que entender que esa producción y 
aplicación del derecho no se hace por sí sola, sino 
que se necesita de la acción de un intermediario, 
de un puente, de un “intérprete o hermeneuta” 
que la dote de sentido. Del mismo sentido que le 
viene de su condición, de su experiencia jurídica, 
al haber asimilado y “hecho vida” el derecho, lo 
justo, lo recto. Al haber sido el “endiosado”, el 
“entusiasmado” del derecho y de la justicia. Como 
el oráculo, como el intérprete, como el profeta de 
la palabra divina, quien transmite lo que ha hecho 
vida, lo que ha asumido, lo que le es propio.

“Para  la  hermenéutica  no hay  
‘verdades absolutas’ sino 
interpretaciones parciales y 
fragmentadas que no por ser ello 
pierden su carácter auténtico y 
vinculante”
Paulina Rivero Weber
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